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      ORDENANZA Nº 2067-2014

      

      El HONORABLE       CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con
fuerza de

      

      ORDENANZA

      

      ARTICULO 1º.-            Desaféctase como equipamiento comunitario y
espacio verde las parcelas 12 y 13 respectivamente de la Manzana 188, Sección
C, Circunscripción I, que surge del plano de mensura y división       Nº
91-22-2009, cuya superficie total es de: 2.093,19 m 2

del       partido de Roque Pérez.-

      

      ARTICULO 2º.-            Incorpórense al régimen dispuesto por la
Ordenanza Nº 221/77 los inmuebles identificados en el artículo
precedente.-

      

      ARTICULO 3º.-            Apruébase el proyecto de subdivisión que
en croquis adjunto se agrega a la presente Ordenanza como anexo 1.-

      

      ARTICULO       4º.-       Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

      

      DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE ROQUE PÉREZ A LOS CATORCE DÍAS DEL MES
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DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-

      

      Firmada:       Fernando Martini. Vicepresidente 1º HCD. Silvina A.
Millán. Secretaria HCD.-

      

      Registrada bajo       el Nº 2067 con fecha 20/10/2014.-
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